
SECRETARIA.- Palmira (V.), 15-julio-2020, a despacho de la señora Juez el presente 
asunto que correspondió por reparto 09-marzo-2020. 
 
Se deja constancia que entre marzo 16 a junio 30 de 2020, como consecuencia de la 
pandemia por el Covid19, estuvieron suspendidos los términos judiciales, los cuales a 
través del ACUERDO PCSJA-20-11567 de junio 5 de 2020 de la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, fueron levantados a partir  del primero (1º) de julio de 2020.  
 
 
 
CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 
Secretaria            
     
 
 
Proceso:          DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Demandantes:  María Emma Arboleda Grisales y otros 
Demandados:   Rubén Darío Jiménez Rojas y otros  
Radicación:      76-520-31-03-002-2020-00011-00 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
 
Estando a despacho este expediente se debe decir en forma inicial que por orden del 

Consejo Superior de la Judicatura los términos judiciales estuvieron suspendidos 

entre el 16 de marzo de 2020 y el 30 de junio inclusive del año que corre. Se reactivaron 

el día 1 de julio de 2020 por Acuerdo 11567 de 2020 de dicha Corporación, cumplido lo 

cual se procede a revisar este expediente.  

 
Así realizada la revisión a la demanda Declarativa Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, instaurada por los señores MARÍA EMMA ARBOLEDA GRISALES (madre – 

registro civil causante (fl.63), JUAN DAVID GRANADA PINEDA (hijo – registro civil fl.77), ANA 

MARÍA GRANADA PINEDA (hija – registro civil fl.79), JORGE IVÁN GRANADA ARBOLEDA 

(hermano – registro civil fl.75), MARINO GRANADA ARBOLEDA (hermano – registro civil fl.73) 

y MARÍA IDALBA GRANADA ARBOLEDA (hermana registro civil fl.65), familiares del causante 

señor JOSÉ MIGUEL GRANADA ARBOLEDA (q.e.p.d. – registro defunción fl. 65), mediante 

apoderado judicial en contra del señor  RUBÉN DARÍO JIMÉNEZ ROJAS, PALMIRANA DE 

TRANSPORTES S.A., BANCOLOMBIA S.A. y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., a través de sus 

representantes legales o quien haga sus veces, conforme a los certificados de existencia y 

representación aportados al proceso –folios 6 a 9, 10 a 44 y 45 a 60, respectivamente-, se 

tiene  que reúne los requisitos previstos en la Ley, de conformidad con los artículos 82, 84, 

85, 89, 368 y 369 y siguientes del Código General del Proceso; por tanto es admisible. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira Valle 

del Cauca,  

 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 2020-00011-00 
Auto admite demanda 

 

    R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, instaurada por los señores MARÍA EMMA ARBOLEDA 

GRISALES (madre), JUAN DAVID GRANADA PINEDA (hijo), ANA MARÍA GRANADA 

PINEDA (hija), JORGE IVÁN GRANADA ARBOLEDA (hermano), MARINO GRANADA 

ARBOLEDA (hermano) y MARÍA IDALBA GRANADA ARBOLEDA (hermana), familiares 

del causante señor JOSÉ MIGUEL GRANADA ARBOLEDA (q.e.p.d.), quienes actúan en 

nombre propio, mediante apoderado judicial, contra el señor RUBÉN DARÍO JIMÉNEZ 

ROJAS, PALMIRANA DE TRANSPORTES S.A., BANCOLOMBIA S.A. y SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO  a la parte demanda por el término de VEINTE (20) 

DÍAS. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, conforme a los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso para el demandado cuyo correo  electrónico se 

desconoce y conforme la artículo 8 del Decreto 806 de 2020ª los otros demandados, es 

decir, remitiéndole este proveído a los correos electrónicos aportados de la parte 

demandada e informándole a la pasiva lo previsto en la norma en cita inciso 3º que dice: 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación”.  El término del traslado es de VEINTE 

(20) DÍAS para dar contestación a la misma, de conformidad con el artículo 369 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado JOSÉ JULIÁN PALOMINO ORTEGÓN,  

con C.C. No. 1.113.641.341 y T.P. No. 296.841 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en las presentes diligencias en representación de los 

demandantes, en los términos y conforme a las facultades conferidas en el memorial 

allegado al proceso (folios 1 al 5). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 2020-00011-00 
Auto admite demanda 
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